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Acceso a la Información –  Derecho Democrático y Gobernabilidad
Además de ser un derecho humano, el acceso a la información es un derecho democrático necesario para la gobernabilidad efectiva del Estado.  Esta visión del acceso a la información como un derecho político dentro del sistema democrático proviene de la Carta Democrática Interamericana (aprobada el 11 de septiembre de 2001, en Lima, Perú), la cual tiene presente la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  En primer lugar, el artículo 4 de la Carta resalta la importancia de la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa para el ejercicio de la democracia. 

La Carta señala además en su artículo 6 que la participación ciudadana y la transparencia en las actividades gubernamentales son principios fundamentales de la democracia, concibiendo a la democracia como “indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos humanos en su carácter universal, indivisible e interdependiente.” 

El derecho de acceso es un aspecto inherente a ambas disposiciones ya que en un sistema en donde las personas no cuentan con acceso a la información, estas no poseen la información necesaria para fundamentar debidamente sus decisiones políticas.  En contraste, dentro de un sistema centrado en este derecho, las personas cuentan con la información necesaria para participar y ejercer efectivamente sus derechos políticos garantizados por toda democracia representativa.  

En consecuencia, las decisiones informadas mediante el debido acceso a la información son requisito indispensable para el efectivo ejercicio de los derechos políticos de las personas y son también, por ende, un requisito para el funcionamiento de la democracia y para el mejoramiento de las condiciones de gobernabilidad de un país.  En tal sentido, el derecho de acceso a la información se constituye en un derecho primario, autónomo, de naturaleza instrumental, puesto que constituye una herramienta de construcción política, derivado del derecho de las personas de elegir a sus gobernantes, y el consecuente derecho a conocer cómo ejercen su mandato.

A. Participación Ciudadana:

El artículo 6 de la Carta Democrática Interamericana además retoma la relevancia que le han dado los países del Hemisferio a la participación ciudadana como medio para la consolidación de la democracia.  Este artículo señala que la participación en las decisiones relativas a su propio desarrollo no es sólo un derecho sino también una responsabilidad del ciudadano.  Así pues, para lograr una participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía es indispensable asegurar un amplio y efectivo acceso a la información, además de sistemas adecuados de educación, como también señala el mismo instrumento hemisférico.  

En consecuencia, el acceso a la información es un requisito indispensable para alentar la participación ciudadana pues para que las personas puedan valorar la gestión de su gobierno deben contar con la mayor cantidad de información que les permita participar en el debate público, intercambiar ideas y opiniones y emitir juicios sobre el desempeño de sus gobiernos. Para esto, es necesario disponer de información amplia y suficiente que permita elaborar éstos juicios para que además puedan ser divulgados y contrastados con aquellos de otros ciudadanos.

En esas condiciones, reconocer y garantizar el derecho de acceso a la información son requisitos esenciales para que las personas formen y expresen sus opiniones libremente; de tal manera que, en la confrontación de esas opiniones con las de los demás, se configure un espacio pluralista para el ejercicio responsable de la participación democrática.

Sin embargo, para ser adecuadamente ejercido, el derecho de acceso a la información requiere de mecanismos que garanticen el cumplimiento de la obligación de los poderes del Estado de informar debidamente a la población.  En este sentido, los mecanismos de acceso a la información que permiten la participación libre incluyen las consultas y las audiencias públicas, las reuniones abiertas, la elaboración participativa de normas y otros instrumentos similares, y amplían los espacios a través de los cuales la ciudadanía conoce y participa de la gestión del gobierno. 
B. Gobernabilidad – Transparencia, Rendición de Cuentas y Lucha contra la Corrupción:

El artículo 4 de la Carta Democrática Interamericana reafirma que “la transparencia en las actividades gubernamentales, es un componente fundamental del ejercicio de la democracia.”  Tal transparencia, sin embargo, sólo puede estar garantizada por el libre acceso a la información.  Por otro lado, tanto la Convención Interamericana contra la Corrupción como la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, avocan la creación de sistemas gubernamentales diseñados a alcanzar la transparencia en la función pública por medio de la adecuación del ordenamiento jurídico de cada Estado.  Este último hace un llamado específico de adoptar las medidas necesarias para aumentar la transparencia en la administración pública, incluyendo  la creación de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener información en manos del gobierno, específicamente información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de la administración pública.
Por tanto, el Estado debe facilitar acciones por medio de las cuales las personas puedan indagar, requerir información, controlar la ejecución de los procesos, cooperar activamente con los organismos públicos de control y con la justicia a través de denuncias de casos de corrupción, de enriquecimiento ilícito o de conflictos de interés.  Este tipo de acciones incrementará los niveles de responsabilidad y obligará al funcionario, en definitiva, a trabajar en beneficio de los intereses del público, cumpliendo así el pacto político que lo llevara a la función.

El acceso a la información, entonces, es un elemento central de la lucha contra la corrupción, la cual se ha convertido en una de las amenazas más poderosas que enfrenta el desarrollo económico y social de todo Estado y que conspiran en contra de la recta y correcta administración de los recursos públicos.  En contraste, la implementación del derecho de acceso a la información permite hacer efectivo el principio de publicidad de los actos de gobierno, dificultando así la corrupción, y promoviendo la mayor responsabilidad en la gestión del funcionario observado.  Esta contribución del acceso a la información abre canales de control y participación ciudadana, por un lado, y medios de rendición de cuentas por parte de los servidores públicos, por el otro, posibilitando señalar los abusos, errores y deficiencias en la función pública. 
C. Gobernabilidad – Legitimidad y Confianza en el Gobierno:

El desprestigio y la desconfianza de la población en instituciones vitales para la democracia –  los partidos políticos, organismos de los distintos poderes del Estado incluyendo el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial – socavan el concepto de autoridad y tienen efectos nefastos sobre las condiciones de gobernabilidad democrática.  

Esta situación se intensifica aún más con el escepticismo e indiferencia de las personas y el distanciamiento cada vez mayor de los círculos dirigentes y las clases populares, todo lo cual se traduce, en definitiva, en el bajo rendimiento social de los gobiernos democráticos.  A consecuencia de ello, la decepción de la población permite la conversión de las personas en “demócratas insatisfechos” que estarían dispuestos a sacrificar un gobierno democrático en aras de un real progreso socio-económico.

El incumplimiento, entonces, del derecho a la información crea situaciones en donde los recursos se concentran en las manos de pocos y puede conducir, incluso, a vulnerar a los propios gobiernos que, sin el apoyo de una ciudadanía participativa y consciente, estarían expuestos a diversas presiones provenientes, por ejemplo, de poderes de facto y de grupos de interés.  

Es por eso que, el acceso a la información aporta mayor legitimidad a los gobiernos, al tiempo que incrementa la eficiencia y elimina las trabas burocráticas.  Como resultado, mejora la gestión de gobierno y también las condiciones de gobernabilidad.  En otras palabras, el acceso a la información se concibe como una responsabilidad intrínseca y recíproca al compromiso entre gobernantes y gobernados en una sociedad democrática. 
D. Gobernabilidad – Eficiencia en la Administración Pública:

El acceso a la información es un requisito sine quo non para mantener un sistema de eficiencia en el manejo de los recursos públicos.  En desarrollo de este objetivo, el derecho a la información, con su carácter de derecho político y democrático, por un lado, y de derecho humano, por el otro, cumple un efecto indiscutible en fortalecer la rendición de cuentas, la confianza en las instituciones gubernamentales, la eficiencia y la integridad en el manejo de los recursos públicos y es una condición ineludible para lograr un Estado más transparente en sus acciones, más eficaz en el ejercicio de su función, responsable de respetar y promover los derechos individuales, y más acorde con las necesidades y exigencias de la ciudadanía. 

El acceso a la información es también una herramienta esencial para promover la competencia  abierta, las inversiones y el crecimiento económico y juega un papel fundamental en el mejoramiento de las condiciones de vida al ofrecer a las personas la capacidad de solicitar o demandar información sobre las decisiones gubernamentales y los programas públicos que impactan el progreso, sus derechos sociales y los programas de gobierno (incluidos la salud y la educación) los cuales tienen un impacto en la economía y en la sociedad.  Le permite al público demandar servicios a los cuales tiene derecho y a proteger sus derechos sociales, culturales y económicos 

En conclusión, el derecho de acceso a la información facilita la gobernabilidad y es un instrumento esencial para que un gobierno actúe con transparencia, esté sujeto a un régimen de rendición de cuentas constante y facilite la participación de las personas.  Asimismo, con la promulgación e implementación de sistemas de acceso a la información, se logrará avanzar en la lucha contra la corrupción, procurar el aumento de la inversión extranjera y la libre competencia, y brindar a las personas las herramientas necesarias para ejercer sus derechos humanos fundamentales dentro de un sistema democrático.  Por tanto, los individuos se convertirán en sujetos activos de la política y el acceso a la información garantizará que existan canales de participación a través de los cuales las autoridades establezcan diálogos constantes con sus gobernados.  Cumpliendo entonces con el hecho de que un buen gobierno requiere de un público bien informado. 

